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NOTIFICADO POR ESTADO No. 102 DEL 18 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 1) Se excluya la pretensión 6ª por encontrarse indebidamente 

acumulada y ser ajena al objeto del presente proceso de sucesión. 

 

 2) Se informen las direcciones física y electrónica del 

señor JAIME VICENTE FERNÁNDEZ PÉREZ (num. 10°, art. 82 del C.G.P. 

en concordancia con el art. 6° del Decreto 806 de 2020). 

 

 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  

efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 

calificar nuevamente la misma. 

 

 Reconócese al Dr. CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOGOLLÓN como 

apoderado judicial del señor JAIME VICENTE FERNÁNDEZ PÉREZ en la 

forma, términos y efectos señalados en el poder especial a él 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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